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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" I6S2O24.GM.MDCC

Cerro Colorado, 09 de mayo de 2024

VISTOSI

El exped¡ente de reducción de prestación N' 06 de la oba "Mejoramiento delsey¡c¡o de nov¡Idad wbana en la Aven¡da V¡lla Hermosa
Trano Calle l.M Cuadtos Terminal de Rio Seco deld¡stt¡to de Cano Coloredo, ptov¡ncta de ArEu¡pa, depalanento de Arequipa' CUI 2494323; la
Resolución de Gerencia l'4unicipal N' 625-2021-G[.]-MDcc, que aprueba el expedienie técn¡co det 0royecto en mención; el óonÍato N' 050-2022-
It¡DCC suscñlo entre la Nlunicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado y el conkatista Consorc¡o Vi¡la Hemosa det 20 de ¡unio del 2022: ta Resotución

Gerencia l\¡unicipalNo 388-2022-G[¡-MDCC queautoriza elpago ce la modificación fisica yio financiera No01 (Mayóres metrados),la R€solución
Gerencia No 313-2023-Glt¡]VDCC que apru8ba la modificación del expediente técnicoi la Resolucióñ do Gerencia lVunicipal No 553-2023-Gt\¡-
)CC que aprueba el adicional 01 de la obra precitadaj la Resolución de Gerenc¡a Municipal N'619-2023-G[/]\¡DCC oue aorueba ta reduccron
prestación de obra N'01;la Resolución de Gerencia Municipal N' 653-2023-G¡,,1-Nlocc que aprueba la prestac¡ón adicionatN" 02 y etdeduct¡vo

N' 01 de obra; la Rsso¡ución de Gerencia ¡lunicipal N' 655-2023-Gl\¡-IVDCC que aprueba la reducc¡ón de preslación de obra N" 02: le
de Gorencia l,'lunicipal N' 667-2023-G[¡-[¡DCC que aprueba la reducción de preslación de obra N" 03: ta Resotución de Gerencia

[¡unicipal N' 099-2024-Glt¡]VDCC que aprueba la reducción de prestación de obra N'04; la Resolución de Gerencia l\y'unicipatN' 164-2O24"clV-
[¡DCCque aprueba la reducción de prestación de obra N'05; la Carta No 063-2024-CG.SO-CCJRA delsupervisor de obra, Ing, Carlos CesarJavier
Ramos Alcocer; la Cada No 005-2024-CVH del proyectjsta, Ing, Edinsor' R. Huisacayna l\¡ed¡na; et p!'oveido No 1842024-SóEp/Gopl/[¡DCC del
Sub Gerente d€ Estudios y Proyectos, Arq. Guslavo Gómez Grandai los Infomes N" '103 y 0116-2024-IVDCC-GOPI-SGSLOP-COiCAVD del
Coordin ador de 0bra, Ing. Cristian André Valdivia 0lazi el I nforme 0835-2024 [¡ DCC-G0pl"SGSL0p de la S ub Gerente de Su peruisión y Liquidación
de obras Públicas, AIq, ¡,ll¡luska l\4€lo Ramos; el Infome l.lo 0'10-2024-lVoCC/GoPIiAECE/FALR del abogado especialista €n contrataciones con el
estado de la Gerente de obras Públ¡cas e lnfaestructura; el Informe N" 283-2024.G0P1-MDCC del Gerente de Obras Púb¡icas e Infraestructu!'a,
lng. Yoni Franklin Almanza Maman¡; el Informe Legal N" 197-2024-cAi-l\¡DCC delAbg. Héctor Emesto Juárez Camargo, en calicjad de Gerenle de
Asesoria Juridicaj y,

CONSIOERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades prov¡nciales y disldtales son órganos
degobiemo localquegozan de autonomía polilica, económica y administratÍva en los asuntos de s u competencia; y, elarliculo lldelTilulo Preliminar
de la Ley orgánica de lvunicipaildades (en adelante, L0l\,4) a¡ota que la aulonomia que la Constitrjción Polít¡ca d6l Perú establece para las
municipslidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ofdenamiento jurid icol

Que, el sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG)
precisa que el procedimiento adminisfalivo se susienla fundamenlalmente en el principio de legalid3d, por el cual las auloridades administrat¡vas
deben actuarcon respeto a la Const¡tución, la ley y al derecho, dentfo de las facullades que l€ estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los
oue les fueron conferidos:

Que, elnumeral 34.2 delart¡culo 34 de la Ley de Contraiaciones del Eslado (en adelante, LCE) estatuye que elconlmto puede ser
modifcado en los siguienles supuesios: i) ejecución de preslacionas adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de ampliaciones de
plazo, y, (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento;

Que, el numeral 34.3 del articulo 34 de la Ley de Conlrataciones del Estado determina oara aue una Entidad ordene una reducción de
pÍestac¡ones en un conlralc de obra, es preciso que su valor no exceda el25% del monto delcoofato original, dicha decisión se aprueba mediante
resolución de titular de la enldad o por elfuncionafio coinpetentel

Que, el numeral 157.2 del artíc!lo 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones ordena que puede disponerse la reducción de las
prestaciones hasta el limite delveinticinco por cienlo i25%) del contrato originali

Que, el numeral 157.3 del articulo 157 del RLCE regula que en caso de adicionales el mnlratisla aumente de forma proporcional las
galanlias que hubiese otolgado, debiendo entregar Ia actualización del valor de la garantía corespondiente en el plazo máxiflro de ocho (8) días
hábiles de ordenada la prestación adicional. En caso d€ reducc ones puede solicitar la disminución en la r¡isma proporciónl

Que, el numeral 192.1 del artículo 192 del Reglamento de ¡a Ley de Contratac¡ones del Estado norma que, en el cuaderno de obra,
deben anolarse lo: hechos relevantes que ocuran duranle la ejecución de la obra, ante la ocurrencia de un hecho que pueda determinar la
perlinencia de una reducción resulla razonable que el supervisor o residenle de obra fealicen la anotación correspondiente en el cuaderno, sLn

menoscabo de que la falta de anolacón no afecta la procedencia de la reduccióni

Que, el articulo 193 del RLCE, establece que, 193.1. Las consultas las formula el residente de obra en elcuaderno de obra y se dirigen
al inspectoro supeNisor, según coÍesponda. 193.2. En caso oue las consuitas ouedan imDlicar una modifcación del exDed¡ente técnico de obra,
el residente de obra las sustenia con el informe técnico correspondienle. 0e no presenlarse el informe técnico, las consultas se lienen como no
presentad as, lo cual es anolado por elinspector o superr'isor en 6lcuademo de obra. Elresidente de obra puede presentar nuevamente las cons!ltas
cuando cuenle con el informe lécnico necesario. 1"03.3. En caso que el inspeclor o supervisorconsidere que las consultas no requieren de la oprnón
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del proyectista, las absuelve dentro del plazo máximo de cinco (5) dias, contados a parlir del dia sigu¡enle de anotadas en el cuaderno de obra.
193.4. Vencido el plazo prev¡sto en el numeral precedenle, sin que el insp€ctoro supeÍvisor absuelva Ias consultas, elcontratista remjte las mnsu[as
dúectamente a la Entidad dentro de los dos (2)dias siguienles. La Entidad absuelve ¡as consultas en un plazo máximo de cinco (5)días, contados
desde eldiasigu¡ente de recibida la comunicación delcontratisla. 193,5. En caso aue el inspector o supervisor considere oue lasconsultas re0uieren
de la opinión del proyect¡sta, las remite a la Ent¡dad, con copia al contrat¡sta, dentro del plazo ma¡imo de cualro {4) dias, contados a partir del dia
s¡guienle de anotadas en el cuaderno de obra. 193.6. En el supuesto previstc en el numeral anterior y siempre que las consu¡tas puedan implicar
una modifcación del expediente técnico de obra, el inspector o supervisor emite el inlorme técnico conespondiente, p¡onunciándose respeclo de

consultas formuladas Dor el res¡denle de obra:

Que, la oirección Técnica Normaliva del organismo Superior de las Contrataciones de¡ Eslado, a lravés de las opiniones No 156-
N" 146-2017, No 202-2019/DTN indican en via de interpretación, que además de los requisitos contemplados enel articulo 157del
de Confataciones del Estado, para que proceda una reducción la obligación a cargo delcontratista d€be ser divisiblel y debe recaer

de aquellas preslaciones que aún no han sido ejeculadasl

Que, la autoridad antes cilada en la opinión N0 116-2022/DTN acola que, '1. ..)la aprabac¡(n de una reducc¡ón ¡mpt¡ca, por rsgla gsneral,

una d¡sninuc¡ón en el nonto de la contralación, puesto que ¡npl¡ca pr,sc¡ndi de la ejecuc¡ón de prcstaciones inic¡alnente considercdas en el
contrato; deducción que no puade exceder el 25% de¡ monto del contnto otig¡nal. Sobre el paft¡cular, debe ¡nd¡carse que Ia normaliva de
contratac¡ones del Estado no ha prcv¡slo que deba anolarce la necesidad de la elabarcc¡ón del presupuesio que se deduzca cono consecuenc¡a
de la aprcbación de la rcducc¡ón^:

Que, asimismo, en la precitada opinión, se subraya quet "(.,,) el allculo 192 delReglanento, establece que, en elcuaderno de obra,
deben anotaBe los hechos relevanles que ocurran durante la ejecución de la obrc. g¡endo asi, ante la euüencia de un hecha que pudisía detemnal
la peftinenc¡a de una reducción, resulta razonable que el superuisot o rcsidente de obra real¡cen la anotación corespondiente en el cuadeno de
obrc, dependiendo de quién hub¡ese adveftido la conf¡guación de d¡cha circunslanc¡a; ello, s¡n nenoscabo de que 4ono se anoló- la fafta de
anotac¡on no alecta Ia prccedenc¡a de la reducción.'; agregando que: '(...) tonada la decis¡ón pot pale de ia Entidad de ordenat una reducc¡ón
cütlorme a lo d¡spuesto por la nonnativa de Contratac¡ones del Eslado, resulta av¡dente que esta debe ser not¡ficada al conÍat¡sta, deb¡endo ¡nd¡cal
cüt claidad cuál es el ahance técn¡co de la rcducc¡ón. En caso e! contnl¡sta tuviese alguna duda respecto de la decb¡on de la enl¡dad, debüá
fomular la consulta peftinente en el cuademo de obn, de acuedo con lo establec¡do en et aftículo 193 del Reglanenlo'l

Que, con Rssolución de Gerencia Mun¡c¡pal N'625-202'|-GM-MDCC, se aprueba el expdiente técnico del proyecto de inversrcn
"Mejoran¡ento del Seruh¡o de Mov¡l¡dad Uhana en la Avenida V¡lla Hemosa TÉno Calle J.M. Cuadrcs - Terminal dd Río Seco, d¡slr¡lo de Cero
Colondo, ptovincia de Arequ¡pa, depaftanento de Arcquipa', con CUI2494323, con un presupuesto total ascendente a S/ 14'085,041.92, con un
p¡azo de ejecución de 225 d¡as calendario, bajo la modalidad de adm¡n¡stración indirecta (contrata);

Que, a través delContrato N' 050-2022-[¡oCC suscrilo enfe la l\¡unicipalidad Distritalde Ceffo Colorado y elcontratisla Consorcio Villa
Hermosa del 20 de junio de12022, esta última parle se obligó a ejecutar la obrc t'Mejoran¡enlo delSev¡c¡o de Movil¡dad Urbana en la Aven¡da V¡Ia
Hemosa Tramo Calle J.M. Cuadros - fem¡nal del Rlo Seco, distrilo de Ceffo Coloñdo, provinc¡a de Arcguipa, depaftanento de Arcqu¡pa',
delerminándose, enlrc otros, que el monlo totalde conlratación asciende a S/ 12'180,434.11, con u0 plazo de eiecución de obra 225 dias calendario;

Que, mediante Resolución de Gerenc¡a lVunicipal N" 388-2022-GM-[,4DCC, se auto za el pago de ia modificación lislca y/o linanciera
No 0'l ([¡ayores metrados), del contrato de ejecución de la obra del proyecto de inversión de la obra antes mencionada, la misma que con]prende
mayores mefados por el monlo de S/ 1'275,707.53, asimismo se determina que el monto contraclual actualizado es de S/ 13'456,141.64 con !n
polcentaje de incidencia total acumulado de 10,47% del monlo contractual origlnal de la obra;

Que, con Resolución de Gerencia N" 313-2023-GlV-l\,4DCC se apruoba la modificación del expediente técnico del proyecto de inversión

de la oüa "Mejoran¡ento del sov¡c¡o de novil¡dad urbana en la Aven¡da Villa Hernasa Trano Calle l.M Cuadrcs Teminal de Rio S€co dsl d¡stdlo
de Cerro Colorado, prov¡ncia de Areguipa, depalanenlo de Arequ¡pa" con CUI 2494323, especiiicamente de los componentes de 'gestión de
proyectos" y 'gastos de liquidación" por el monto de S/ 106,469.22 ascendiendo al nuevo monlo del proyeclo asciende a la suma de S/
14'192.87 1 .141

Que, a favés de la Resolución de Gerencia l\,lunicipal N" 553-2023-G¡,4-¡,4DCC, se aprueba el adicional 01 de la obra precitada por el

monto de S/ 64,437.68, el cual representa una incidencia de 0.530/0 respeclo del monto contralado, asimismo se estableció como porcentaje de
incidencia tolal acumulado a la fecha de once punlo cero cero por ciento (11.000/0)delmonto de¡contrato origlnalde la obra;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 519-2023-GI,Í-MDCC se aprueba la reducción de preslación de obra N" 01

"Mejoñn¡ento del sev¡cb de nov¡l¡dad urbana en la avenida V¡lla Hernosa trcnn calle J.lnl. Cuadros - teminal del Rio Seco, distrito de Ceffo
Colondo - prov¡ncia de Arequ¡pa - depañanento de Areqsipa", por la suma de -S/ 56,099.65 (menos cincuenia y seis mil noventa y nueve con

65i 100 soles) el cual representa una incidencia de (-0.46%) respecto al monto del contratado originali

' Numeral 2.3de la opinión N" 14&2017 indica;'De esla manera,la Entidád podia aFobarla rcducción de prestaciones cu¿ndo la obligación a cargo delcoitralisle hubieÉ

t6nidoca¡ácleldivis]b|e']ocUa|imp|icab¿q!e|aplestaiónhubielapodidos€fejoc!ted¿párie|mniosinq!ee|loocasionalaUnde1rmentoqU€lehUbieraimdidocUmp|Í
la fndidad para le cual lue conlráteda'

#,",if.5 w;si3,iB"2""""
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oue, con Resolución de Gerencia l\4unicipal No 653-2023-GM-MDCC, se aprueba el adicional02 con deduclivo vinculante 01 de la obra

€n menc¡ón, con una inc¡dencia devariación obtenida que asciende a la suma totalde S/ 55,832.27 (cincuenta ycinco m¡lochocientos tre¡nta y dos

con 271100 soles) incluido lGV, que equival€ a (0.46%)y con una incidencia cumulada de (11.460/") rsspecto al monto del contrato de ejecución de

obrai

Que, por medio de Ia Resolución de Gerencia Municipal N' 655-2023-GM-[¡0CC se aprueba la reducción de prestac¡ón de obra N' 02

del seNic¡o de nov¡l¡dad uúana en la aven¡da V¡lla Hemosa trcno calle J.M. Cudtos - tem¡nal dal R¡o Seco. disttíto d6 Ceffo
do - ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa - depattanento de Arcqu¡pa', por €l monto asc€ndenle -S/ 14,379.23 (menos catorce mil lrescientos setenta y

con 23/'l 00 soles):

Que, con Resolución de Gerenc¡a Municipal N' 667-2023-GM-MDCC, se aprueba Ia reducción de prestación de obra 03 de la obra
"M6jüani6do del sery¡c¡o de no¡l¡dad uhana 6n la aven¡da V¡lla Hemosa trffiio calle J.M. Cuaúos - leÍn¡nal dsl Rio Seco, d¡s|rto de C6ffo

Colondo - ptov¡ncia de Anqu¡pa - depaíanento de Araqulpa", por la suma de - S/ 1,508.87 (menos un mil quinientos ocho con 87/100 soles) el

cual representa una ¡ncidenc¡a de (0,0'l %) respecto al monlo delcontratado oíg¡nali

oue, mediante Resolución de Gorcnda Municipal N' 099-2024GM-MDCC se aprueba la reducción de prestación de obra N' 04

'ilejonn¡ento del seNicio de nov¡l¡dad urbana en la avenida V¡lla Hermosa trcno calle J.M. Cuadros - tom¡nal d€ Rlo Soco, d¡sttito de CeÍo
Colondo - pnv¡nc¡a de Anqu¡pa - depalanento de A¡egulpa', por la suma de -S/ 22,083.23 (menos veinlidos mil ochenta y tres con 23/1 00 soles)

€lcual r€pr€senta una incidencia de (4.181o/") resp€cto al monlo delcontratado onginal;

Que, con Resolucjón de Gerencia ¡,lunicipalN' 164-2024-GM-MDCC so aprueba la reducción d€ prestación d€ obra N' 05 'Molorfln¡erfo
del sevic¡o de nov¡ldñ uñana en la aven¡da V¡lla Hermosa trcno ca\6 J.M. Cuadrcs - teminal da R¡o Seco. d¡sttito de Cem Colondo - ptovincia

de Arequ¡pa - depaiffiento da Arcqu¡pa', pot la suma de S/ 127,751.63 (menos ciento veinl¡siete m¡lseleci€ntos c¡ncuenta y uno con 63i100 soles)

el cual representa una incidencia de (.1,050/0) respecto al monto delcontratado originali

Que, en ese contexto, se l¡ene que, con Carta No 063-2024-CG-SO-CCJM, el SupeN¡sor de obra, Ing. Carlos Cesar Javier Ramos

Alcocer, presenta el expediente técnico de reducción de prestac¡ón de obra 06, donde concluye que el presupuesto rsducido asciende a la suma de
-Si 8'1,211.94 (ochenta y un mil doscienlos once con g4i 100 soles)el cual incluye elcosto d¡rccto, las util¡dades y el impueslo goneral a las ventas,

con una incidencia de -0.67% respecto al monto del contralo original, menor al 25%, el monto actualizado al confato vigente ascienden a la suma

de S/ 13'644,688.63 (trece millones se¡sc¡entos cuarenta y cualro mil seiscientos ochenta y ocho c¡n 63/100 soles). (a fojas 01);

Que, mn Carta N"005-2024CVH el proyectish, Ing. Edinson R. Huisacayna l¿ledina, otorga viab¡lidad a la reducción de prestación de

obra, sobre los espac¡os de la bema para la instalación d6jard¡neras siemprc qu8 no exista posibilidad de reubicación y que su aprobación resulte

nec€saria o no ¡mpidalas metas trazadas en el proyec{o. (a fojas 435)i

Que, med¡ante Proveido N" 184-2024SGEP/G0P|/M0CC elSub Gerente de Estudios y Prcyectos, Arq. Gustavo Cómez Granda, otorga

opinión favorable a las reduccionss de prestación de obra, a fn de continuarcon los procedimientos roqueidos para la reducción de preslsciones.

(a foias 438);

Qu€, por medio del Inform€ N" 103-2024M0CC-G0P|-SGSL0P-C0/CAVD e Infome N0 0116-2024-MDCC-GOPI-SGSLOP-COiCAVD

el Coord¡nador de obra, Ing. Crislian André Vald¡via D¡az, otorga conformidad y sustenta la neces¡dad de lealizal la reducción de pleslación de

obra 06, fundamenhdo bajo la causal por imposibilidad de ejecutar partidas (pañtda 08 jadine'as y árcas verdes, pad¡da 17.01 confomación de

árcas v6rdes, Nlida 07.02 sun¡nistoy senbndo d6 áóol6s ¡i= 1.50M) en d¡ferentes progresivas por deficienc¡as en elexpedi€ni€ técnico alexist¡I

incongruencias en los planos, memoria descriptiva y metrado€, asi m¡smo se cuenla con ¡mpedimento de parle de la población que impide su

e¡ecución; considerando que el presupuesto de roducc¡ón de la prestación d€ obra 06 asc¡ende I -S/ 81,211.94 (ochenta y un mil doscientos once

con 94i 100 soles) ¡ncluido lGV, con un porcenlaje inc¡dencia del {.670/0 respecto del monto del contrato, el monto acumulado de las reducciones

aprobadas ascienden a 2.49%, por lo que viene a ser menor al 25% del monto contractual, detallando el monlo actualizado de la preslación

contfatada en los téminos siguiontes:

DESCRTPCT0t¡ TO}{ÍO EN SOLES lllclDENClr{ SEGUN C0IITRATO

MONTO CONTMTADO 12',180,13411 100.00%

MAYOR METMOO 01 1'275,707 .53 10.47%

AOICIONAL OEOBM{)l M,4:t7 68 0.53%

AOICIONAL OE OBRA 02 Y DEOUCTIVOVINCUI.ANTE 01 55,832.27 0.46%

REDUCCION DE PRESTACION DE OBRAOI -56,099.65

REDUCOON OE PRESTACION DE OBM02 .14,379.23

REDUCOON OE PRESTAOON OE OBM03 -1,506.E¡

REDUCCION OE PRESTACION OE OBRA 01 -22,083.81

REDUCCION DE PRESfACION DE OBM 05 -127,751.63

REDUCCóÑDE PRESTACIÓN DE OBM 06 €1,211.94

PRESUPI'ES]O ACIUAIEADO COI{TRA]ADO 13'273,37i.46 lt.a6%

Pata 6t frtúúah d. incih¡ds úl¿o¡to fral ds ob? ,o 5. co¡s¡d€.r ri Do?lo de las ¡ldrtio¡ss ó ob¡t, dt d/.do , ,€ Ros!¡/oó, dt la Co¡tt?lorf, 1'/'387-

2020aGMR!ú. En .so s.ntido .t Ntúdlú e ind.fr'l,cis *tfliúa és ú 11 16 ta ospado d ño1lú bl ciit¿to oii9ñat
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, ,.Que, 
asimismo, €lmencionado plofesional precisa que,la incidencia delmonlo de reducción dela prestación de obra 01 ascjende 0.460/0,

¡a preslación de obra 2 asciende 0 12% la orestación-de.obra 3 asciende 0.01%, la prestación de obra 4 asc¡ende o.ig%, la prestac¡ón de obra 5asc¡ende 1 05%, ia prestación de obra 6 a;ciende 0.67%, siendo el toraroe las ie¿üccünü 2.490/0; to cual viene a ser menor al 25% det monlocontractuai, conlorme al siguiente cuadro:

Que' fesp€cto a la presente reducc¡ón es pertinente. mencionar que elárea lécnica senata sobre la pafflda 0g jard¡neras y árcas veñesque' ex¡ste la oposición de la población a la construcción de iardin*.r ui l. t*óir Ju rrs viviendas, siendo alguno de los motivos que rosprop¡etarios de tas viviendas cuenran con vehiculos, siendo su consfucción un, in¿ir"renci. 
"".,i'iril¿'j'#:?Í#1"":""]:: 

l"i::"ipudiendo reaiizar de man." ,¿"iir'"i;...,. 
" ^ ,. en.su sallda, olros vecinos cuentan con negocros, nopudiendo reaiizar de manera rápida er descarso de mareriar, er cuar ocasjon.r¿ ..'gÁri;i#i-.1üUilJr, iiljlii.i'ffil,Xllfl# 5;i3

l3T;,ji,l1l;,i',iii.iilllfflf,,fi:lffii:fff ' a ¡mposibiiida;;;;j;;;i;ilá, p'iiüi i",j i* p,¿i'eras y areái ve,aa1 !áneánoó r ,*",,0.¿

Que' asimismo' el coordi*dot d1-o-b,1tl a].9tT]rado informe técnico, tomando en.considerac¡ón el informe del s!peryFor oe o0ra,soüe ta patlida 17 01 confonnación de árcds.ueñes, paft¡da,07 a2 sunk¡sio¡siÁ)liii, 
"nopr, ̂ " 

festa que, ésra se orgrna por defcienciasen el expedienle lécnico' el proyeclisla no contemplo que la linea férrea tieirr s rljárln,ang,o,ur, med¡dos derde el eje de la via; además deproyectaf areas verdes y árboles en ta zo1a,r1ia191u1g',1o-tienoo colcaáos poi'.'tin,., .on ,o estabrecido en er Reglamenro Nacionar defen.carrles y al no contal con la autor¡zacion de p3!e-!e]-!t]! l ¡e1irÁiir, !,linrr# *"r* qre en ra eraboración derexped¡enle no se hattam¡tado los permisos para realizar trabaios en el área mncesionáda ros cuató ttugan ;áiiu r* rc mproximadamente, por ro que mediante of¡cioN" 006-2023-MDcc-GoPl-/sGsLoP, tó t*ltio ul l"u.nt.ti"iü;; ü;r..ru? ra sorrcitud de autorizacjón de Irabajos en er área
iiiü?il.#fl1;f,Íj,,1]li d",jlJr16i 

en er cuar, previa coord¡nació; v;;ba-¡;;'.iüiüyiernnr.rsn, i, Átá.r", á,tir*"i,á","Jii.i,i,.¡, .r

Que' con lnforme No 0835-2024-[¡-D-cc-GoPl-sGsLoP, la sub Gerente de superv¡sión y Liquidación de obras públicas, Arq. Mjtuskalvelo Ramos' concluye que el exDedrente se encuenlra ¿ebidamente sustentdó ánL-neüi¿a¿^0" ,e¿u.ción de prestación de obra o6; ó,lo qre,otorga confom¡dad' por el monio de a sl ¡r 2lrsi ioc¡enta i ;;;il ;ñ'üd;fficon 94/1OO sotes) teniendo una incjdencia be -0.67010respeclo del monto del conlrato original de la obra, porcentaje peimitido por ef nLCe. 1á folas Afl;
Que' a tlavés del Informe N" 010-202¿'[/occ/GoP iAECE/FALR. elabogado especjarista en contrataciones con elestado de,a Gerenrede obras Públicas e fnf'aestruct'rra Abo Fránklir ¡o"ij L"* n".rL"..rrtJ'or#J p"^t?"t. ,, aprobaciónde,a reducción presraciónoe oDra06 q Je asclende a la suma de a -s/ 81 2-1 ' .94 (ochenta y L n mil dosc.€nlos o'n..'cón éiir oo ,oreq ;ncluido rGV. el cL ar t,ene u na ,ncidencia -0 6790respecto delcontralo de obra. (a lojas 443)i

Que' mediante lnforme No ?0-2024-GoPl-['lDcc el Gerenle de obras Públicas e Infaestruclura, Ing. yoni F. Almanza t\,lamani, otorgaconformidad y solic¡ta la aprobación de la reducción oe prestación oe oiia óo rJii.nü'uüo ,uro,uouo ,espectivo. (a fojas 446);
Que' la Gerenc¡a deAsesoria Juridica' analizando elexpediente de reducción de preshoón de obra N" 06 pfesenlado, emite eltntormeLegal N" 197-2024€AJ'lvocc del Abo g¿aor ernesto Ju¿¡eitará'i., qJü-r ái rri.r'¿ad de Gerente de Asesoría Juídica estima quei'Encontrándose técn¡canente sustenladá ta rcduccion ae n pretacninii itii ó¡ :iüin¡ento 

¿et se^h¡o de nov¡,dad uhana en ta avemdavila Hermosa tnno cae l.M cuadros - Íem¡nat de aa s*0, iitr¡¡" ¿ió"*Aitáíl - uo¡*¡" ¿" lrequipa _ depaianenÍo de Arcqupa",cono se desglosa de los nlomes técn¡cos atud¡dos p"r"drrn*riá, ,iiia* iá,áí íiiá*oo, a2on.-, 
.et 

proyect¡st| lng. Ed¡nson R. Hu¡sacaynaMedina et sub Gercnle de Esludios v Pnvéctos, el coo.rd¡nadot ¿a oiÁ,i{itt d{iri, t" suponísión y Liqu¡dac¡ón de obras púbttcas, e!abogado espec¡al¡sta en contratacioies cón el estado de la Gercnte ii otÁt piiiiáii , tnfrcestructun y et Gorente de obns púbncas e
'l)!:'::!!t-:!!1t'*"toonde 

a Gerenc¡a Mun¡c¡patta iiiitrioiliiii"áitííii"' iixilii.,n oe onra o,-, atcontat etexped¡enta en nenqan con/0s compone,lfes ttecosaitos, ertre estos. h c2ltorfldad dg^to: turrniiiá, ió-ríiüiíái púbt¡cos conpetentes (...),; conchyendo tinatmenteque: 'so APRUFBE ia re ducc¡ón de ta Drestac¡ón de oora oa 'u"jiÁÁ¡eÁl íéi selü|ii novt¡oa¿ u¡nana en ta aven¡da v¡,a Hennosa tranoca e J M cuadrcs ' Ierminal de R;o seco ¿¡strno ¿e cerra cotoii¿á - l,ir¡ií¡t"iiirüp" depatanento de Arcqu¡pa.. con cód¡so únrco 0e
[lí'ii!,iiJ\Xi!t;"i{i,i]#!i,asc€dente-s/8r,21r.e¿t*ni,táy íiÁiiái*,tlí';;*";;s4/;00-,;i;i.ii,i;;;;#ü::454y

Que' la reducción de Drestación de obra N' 06 Melo Gn¡ento delsovic¡o de navil¡dad wbana on ta Aven¡dav¡lla Hermosa Tnno calleJ M cuadrcs remnatde Rto seco detd¡stt¡to de.cr"" c"ti*Ái iiíiiÁíiÁ,ÁiiiJ. iii!n"^r^" ¿" Arcquipa'con ct)t 24sÁ323, se encuenrratécnicamente sustentado con los informes mencionados, verificándose el cumprimieiró oeio estaurecido en la Ley de contralación del Eslaoo, LeyN' 30225' y su reglamento; por lo que elexpedient .rr'ri. i.. r"oárl* ár'p;;i;"r;;;.., p.",u aprobación, conforme se desprenoe 0e

ffit-
I Sede P'ncipaI Calle [4ariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Color¡do
G CentralTelefónjca: 054-640500 - @ http i//www, m u n ¡cerro.oio ru a o.gol. p"
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Municipalidad Djstrital
CERRO COLORADO

'( 
¡ tlitt lli,l atlit ]'

los informes de la Unidad Ejecutota de lnversiones - UEl, la Superyisión de Obra, la Gefencia de Obras públicas e lnfaestructura, y unidades
dependientesi y, está enmarcada dentto de la normaliva de contrataciones con el Estado, según lo opinado por la Gerencia de Ases;ia Juridjca
de la Entidadi

oue, con Decreto de Alcaldía N' 004-2024lvDcc del 06 de mazo del 2024, la Titulár det pljego desconcenfa la administracron y
delega funciones adm¡nislrativas en el Gerenle- i\¡unicipal y otros funcionarios, ¿isponienoo en el numeát 2i d; ;; ;,tíú;;,*; ,rocompotencia de Gerencia Municipal 'Aprcbat ad¡cionales, reducciones y deductios nirorme a ta Ley N' 30225 y su rcglanento, con excep,,on
!?-1!y:Io: rcfeilos a 

.la .contratac¡Ón de superu¡sores de obra'; por tánlo, este despacho se encuántra facultado pará emift jronunciamiento
rcsp€cto al expedienle de los vislos;

Que, eslando a las considefaciones.expuestas y a las facultades conferidas por ta Ley orgánica de l\¡unicipalidades - Ley N. 27972,Reglamento.de organizac¡ón v Funciones (RoF)y,a uanuá oe organiáór yirr;r.iit¡on, *¡ós instrurenios áe iii.luni.iüiou¿ oer,irulde cerro Colorado, 6n consecuencia y basado en forma exclusiva án loi infori.slecnicor'y raa"s exirtentes;

SE RESUELVE:

ARTlcuto PRIMERO ' APROBAR ia reducción d€ la prestación de obra 06 'Mejoran¡ento der sewtcjo de nov¡l¡dad wbana en ta Avenida v¡taHemosa Trcno calle J M cuadrcs Tem¡nat de. Rlo.se,,o det ¿ts¡¡to áé óiio üiiÁiii irownr¡t ¿, eroqu¡pa, depaianento d€ Aresuipa" cancul 2494323, por er monlo ascendenre -s/ 8r,211 g¿ toc¡eni. i un 
"¡iioJcirno'rli""ái'g¿ir 

oc ,o¡"0.
ARTICUL0 SEGUNDO ' ESTABLECER, oue el presupuesto actualizado contratado de ta obfa mencionada es etmonto de s/ 13,273,376.46 (trecemillones doscienlos setenta y tres mil trescienlos,setenta y seis con loiioo r.lrrl;.rr¡¿rlév, .t *at tien€ una incidencia de 11.46% respecb atmonto contralado, conforme al subsigujente detalle;

DEscRtpct6I----- Mo ro Ex soaEs rl,rcrDENctA sEGú¡-0i/iRAi--
IF 12180,434.11 100.00%

1'275,707.53 10.0r/o
64,43768 0 53%

UEUU'JIIVU VINLULANIE O1 55,832.27 lJ.46Va

.56,09965
N UE UóXA UI# -14 379.23ry -1,508.87
N Uts UBXA I.!I

ñ¡ñr-¡¡ifñi- ñ-.g;xi 

-

-22,083.81

-=:;=;:::i:i-::: :35 -127,751.63

-81,211.94
ve4uv r,uNt¡(atAuo r3'273,376t6 11.16%

li##;iliii,ilüXXfl 
porcentaje acumurado de las reducc¡ones asciende a 2.49 %, to cuat viene a ser menor at zs% det monlo conrracruar,

DEsCRpci6N- MONTO (S4 NcDe¡cl¡c sEdü[ddNtEft o-
56,099.65

0 46%
^EUUIUIgI\ UE TI(rüIAUIUN UE OBRA 02 14379 23 0.12L

UC TXEJ AIIUN UE UBllA OJ 1,508.87
0.41%

REDUCCION DE PRESTACIÓ¡IÓE OFN¡ OJ 22,083.81 0 18%REouccloN DE pREsTActó¡ioe onn¡ oi 127 i5163
1.05%

UE T^E¡IA! UN UE UtsKA OO 61,211.94 0 6710flrLcvrvq¡¡v 
^u 

I ur{L(AUu ut LA REDUcctoN DE oEFtA 221,823,19 2.49%

ARTICULO TERCERO ' DEJAR ESTAELECIOO que el pos¡ble er¡or o defecto de cátculo en tos Informes técnicos de evatuacrón del exp€die¡rtede reducción de plestación de obra N'oo presentado, deserelcaso, es consioe,a¿o como ¡n¿ucc,on al enor del despacho de Gerencia Mun¡c¡pat.
ARTlcuLo cuARTo ' DIsPONER oue la Gerencia de obras Públicas e Infraeslruciura una vez notifcada la presente resolución al contrat¡sta ydevuelto elexpediente administrativo a su órgano de rinra, proce¿. con 

"i 
iümre a¿#nistraiivo conespon¿¡ente

ARTlcuL0 QulNro ' ENCARGAR, a la oficina d€ Tecnologias de la Infomadón, ra publtcac¡ón de ra presente Resolución en el portal lnstitucronslde la Página Web de la ft¡un¡cipalidad Dislrital de Cerro Cotjrado

REGiSIRESE, CO|'UAIQUESE, CIiMPU.SE Y ARC HJVESE.

I Sede Principal: ca{le Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
G Central Telefón¡ca: 054-640500 - @ http r//www. m u n icerroco lorado.go b. pe


